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Introducción 

Mediante circular SENARA-GG-CIR-014-2021 la Gerencia comunica a todos los colaboradores que a partir del 

01/01/2022, el registro del control de asistencia oficial será a través del ERP.  

Por tal razón la Unidad de Recursos Humanos procedió a programar una capacitación, al respecto, y procedió a 

realizar pruebas de aplicación. 

El módulo de control de asistencia del ERP, es una herramienta para facilita el proceso de registro y control de 

asistencia para todos los funcionarios y es competencia de las jefaturas la revisión y control, así como la 

aplicación de las sanciones disciplinarias que corresponden y que se describen en el Reglamento Autónomo de 

trabajo. 

A raíz de las inquietudes realizadas a esta Unidad, se hace necesario diseñar este instructivo, para el uso y 

gestión de la aplicación del control de asistencia en el ERP, dirigida a los funcionarios y a las jefaturas. 

Objetivo 

Contar con un instrumento que facilite a todos los funcionarios, y jefaturas el registro, uso adecuado del módulo 

de control de asistencia. 

Ámbito de aplicación 

EL uso del módulo de control de asistencia viene a estandarizar la aplicación a todos los funcionarios del 

SENARA, quienes se encuentran debidamente registrados en el sistema ERP. 

Normativa Aplicable 

La normativa se encuentra en el Capítulo XVII y Capitulo XIX del Reglamento Autónomo de Trabajo 

SENARA, la cual se transcribe: 

 

CAPÍTULO XVII - Del Control de Asistencia, Llegadas Tardías, Ausencias y Abandono de 

Trabajo. 

 

Artículo 75: Llegadas tardías: Se considerará llegada tardía la presentación al trabajo después de la hora 

señalada para el comienzo de las labores en la correspondiente fracción de la jornada.  

 

Las llegadas tardías injustificadas se sancionarán, de la siguiente forma:  
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a) Hasta dos llegadas tardías: Amonestación verbal.  

 

b) Hasta cuatro llegadas tardías: Amonestación escrita.  

 

c) Hasta seis llegadas tardías: Suspensión por dos días sin goce de salario.  

 

d) Hasta ocho llegadas tardías: Suspensión hasta por ocho días sin goce de salario.  

 

e) Diez o más llegadas tardías: Despido sin responsabilidad patronal.  

 

Para efectos sancionatorios, las llegadas tardías se computarán dentro de un mismo mes calendario. El 

responsable de determinar e imponer la sanción por llegadas tardías será la Jefatura Inmediata del servidor.  

 

Artículo 76: Justificación: Solo en casos muy calificados, y a juicio del superior inmediato del servidor se 

justificarán las llegadas tardías, para efectos de no aplicar la sanción disciplinaria correspondiente.  

 

Artículo 77: Llegadas tardías-ausencias: La llegada tardía que exceda de veinte minutos contados a partir de 

la hora de ingreso estipulada, y que a juicio del superior inmediato carezca de justificación acarreará al servidor 

la pérdida del salario correspondiente a media jornada, equiparándose esta falta a la mitad de una ausencia, para 

efectos de sanción.  

 

Artículo 78: Ausencias: Se considerará ausencia la falta a un día completo de trabajo. La falta de una fracción 

de la jornada que por su extensión no pueda calificarse como llegada tardía, se computará como la mitad de una 

ausencia. Dos mitades de ausencia, para efectos de este reglamento se computarán como una ausencia. No se 

pagará el salario que corresponda a las ausencias injustificadas.  

 

Las ausencias injustificadas se sancionarán así:  

 

a) Por una ausencia injustificada: Suspensión por dos días sin goce de salario.  

 

b) Por una ausencia y media injustificada consecutiva o dos ausencias alternas: Suspensión hasta por 

ocho días sin goce de salario.  

 

c) Dos ausencias injustificadas consecutivas o más: Despido sin responsabilidad patronal.  

 

 

Para efectos sancionatorios, las ausencias injustificadas se computarán dentro de un mismo mes calendario. 

 

Artículo 79: Ausencias por enfermedad: Las ausencias por enfermedad deberá justificarlas el servidor ante su 

superior inmediato por el medio que el superior inmediato estime procedente. Cuando la ausencia por 

enfermedad exceda de un día, será necesario justificarlas mediante un certificado de incapacidad, extendido por 

médico de empresa, un médico de la Caja Costarricense del Seguros Social o el Instituto Nacional de Seguros.  

 

En cualquiera de los casos, es obligación de todo servidor, comunicar oportunamente a su superior inmediato y 

a la mayor brevedad posible, por vía telefónica, correo electrónico, o cualquier otro medio de comunicación, las 

razones que le impiden presentarse a laborar.  
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Artículo 80: Abandono de trabajo: Se considerará abandono de trabajo, aquella situación en la cual el servidor 

voluntariamente y sin causa justificada se ausenta de su lugar de trabajo con la intención de no realizar las 

labores que tiene encomendadas. El abandono de trabajo puede configurarse tanto cuando el servidor se ausenta 

de su sitio de trabajo sin causa justificada con la intención de no ejecutar sus labores, como cuando no obstante 

estar en su sitio de trabajo, se niega a realizar de modo evidente la labor confiada.  

 

En todos los casos de ausencias injustificadas el SENARA procederá a rebajar el salario correspondiente a la 

fracción no laborada. Sin perjuicio de que por ausencias al trabajo corresponda una sanción disciplinaria mayor, 

el abandono de trabajo dentro del mismo mes calendario, será sancionado en la siguiente forma:  

 

a) La primera vez, amonestación escrita;  

 

b) La segunda vez, suspensión sin goce de salario hasta por ocho días, y;  

 

c) La tercera vez, despido sin responsabilidad patronal.  

 

Artículo 81: Control de Asistencia: Para cada centro de trabajo, se utilizará el sistema de control electrónico, 

manual o cualquier otro que la institución disponga. Todo servidor estará obligado a registrar su asistencia por 

el medio que designe la institución, en el entendido de que los servidores a que se refiere el artículo 143 del 

Código de Trabajo no están sujetos al límite de la jornada ordinaria de trabajo. 

 

En caso de presentarse irregularidades en la asistencia, el servidor estará sujeto a responsabilidad y a presentar 

el descargo del caso cuando así sea requerido por su Superior Inmediato. 

 

 

CAPITULO XIX - Régimen Disciplinario 

 

Sección I. Disposiciones Generales  

 

Artículo 85: Sanciones: Las faltas en que incurran los servidores serán sancionadas de conformidad con las 

siguientes medidas disciplinarias:  

a) Amonestación verbal;  

 

b) Amonestación escrita.  

 

c) Suspensión sin goce de salario, hasta por treinta días; y  

 

d) Despido sin responsabilidad patronal.  

 

Tales sanciones se aplicarán atendiendo no estrictamente el orden en que aparecen aquí, sino la gravedad de la 

falta, teniendo en consideración las circunstancias atenuantes o agravantes en que se cometió el hecho. En 

consecuencia toda sanción disciplinaria cumplirá con los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  
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Artículo 86: Faltas leves: Se considerarán faltas leves las infracciones a los deberes y obligaciones de los 

servidores que no estén sancionadas como faltas graves. 

 

Artículo 87: Faltas graves: Se considerarán como faltas graves, aquellos incumplimientos a los deberes y 

obligaciones de los servidores que por su naturaleza sean incompatibles con la permanencia de la relación 

laboral y por tanto constituyan causal de despido sin responsabilidad patronal, conforme lo establece la 

legislación laboral vigente, o que no siendo motivo de despido, al menos constituyan causal para la imposición 

de una sanción disciplinaria de suspensión sin goce de salario.  

 

Sección II. Procedimientos  

 

Artículo 88: Faltas leves: Procedimiento sumario: Son aquellas que podrán dar lugar a medidas disciplinarias 

de amonestación verbal o escrita.  

 

El superior inmediato será el servidor competente para imponer tales sanciones, previa investigación de los 

hechos señalados, por los medios que estime pertinentes, para lo cual como mínimo deberá seguir el siguiente 

proceso sumario, consistiendo en dar audiencia previa y oportunidad razonable de defensa al servidor.  

 

Las amonestaciones verbales serán impuestas por el superior inmediato en aquellos casos que considere existe 

mérito para tal tipo de sanción. De tales amonestaciones no se dejará ninguna constancia escrita. Cuando se 

trate de amonestaciones escritas, éstas deberán expresar los hechos en que se fundamenta en forma detallada, y 

de las mismas se remitirá copia al expediente personal del servidor que al efecto mantiene la Unidad de 

Recursos Humanos.  

 

Artículo 89: Faltas graves: Procedimiento ordinario: La falta grave podrá dar lugar a la sanción disciplinaria 

de suspensión sin goce de salario o un despido sin responsabilidad patronal del servidor.  

Cuando el titular de una unidad administrativa, sea de oficio o por denuncia, considere que un servidor 

presumiblemente ha incurrido en alguna falta grave que pueda dar lugar a una suspensión sin goce de salario, o 

al despido del servidor sin responsabilidad patronal, procederá de la siguiente forma:  

 

a) El titular de la unidad administrativa respectiva pondrá los hechos y las pruebas que tenga 

disponibles, en conocimiento de la Gerencia, para que ésta proceda a la conformación de un Órgano 

Director de procedimiento de investigación. Dicho Órgano Director deberá estar nombrado por la 

Gerencia a la mayor brevedad.  

 

b) El Órgano Director estará constituido por tres miembros, con representación de ambos sexos. Dentro 

del Órgano Director necesariamente habrá al menos un abogado quien presidirá el órgano.  

 

Artículo 90: Procedimiento de investigación: El Órgano Director realizará el procedimiento para la 

determinación de la verdad real de los hechos, de acuerdo con las normas del procedimiento ordinario que 

establece la Ley General de la Administración Pública, y el estricto cumplimiento de los principios que 

informan el debido proceso, guardando la confidencialidad necesaria para evitar daños innecesarios a la imagen 

de las personas involucradas.  
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En casos muy calificados, previa justificación y recomendación del Órgano Director de Procedimiento, la 

Gerencia podrá disponer la aplicación de medidas cautelares mientras se tramita la investigación, y que fueren 

indispensables para la normal prestación de los servicios o para no afectar el proceso de investigación, como 

pueden ser, el traslado temporal del denunciado a otra unidad administrativa o la suspensión temporal con goce 

de salario.  

 

En cualquiera de los casos, el plazo máximo entre la fecha en que la Gerencia recibe la denuncia y la fecha en 

que el Órgano Director notifique al servidor el traslado de cargos, no podrá exceder de un mes calendario.  

 

Artículo 91: Debido proceso: El Órgano Director deberá dictar el auto de avocación y traslado de cargos, en el 

cual debe informar al servidor en forma precisa, clara y circunstanciada cuales son los hechos que se le 

atribuyen, las piezas que integran el expediente y las consecuencias que podrían derivarse de la comprobación 

de los cargos atribuidos.  

 

En dicho auto de traslado de cargos, el órgano director debe advertir al servidor: 

 

a) El carácter y fines del procedimiento.  

 

b) El derecho a ser oído y oportunidad del interesado para argumentar y producir las pruebas de 

descargo.  

 

c) Oportunidad para preparar sus alegatos, lo que incluye libre acceso al expediente, a la información 

administrativa y a los antecedentes vinculados con la cuestión que se trate.  

 

d) Derecho a hacerse asesorar por abogados, técnicos y otras personas calificadas.  

 

e) Derecho de recurrir la resolución con indicación de cuáles recursos caben contra ella, el plazo para 

interponerlos y ante quien corresponde interponerlos.  

 

Artículo 92: Plazo para tramitar el procedimiento por parte del Órgano Director: El Órgano Director tendrá 

el deber de impulsar el procedimiento de investigación con el fin de que este concluya en el plazo de dos meses 

contados a partir de la integración del órgano. En casos calificados y de previo al vencimiento del plazo, el 

Órgano Director podrá solicitar a quien lo nombró, la ampliación del plazo para la investigación por el término 

que resulte razonable, siempre y cuando la naturaleza de la investigación así lo requiera, petición que deberá ser 

debidamente motivada. Concluida la investigación el Órgano Director realizará un informe con los resultados 

de la misma, informe que será remitido a la Gerencia, acompañado del expediente respectivo.  

 

Artículo 93: Acto final del procedimiento: Será la Gerencia la competente para dictar el Acto Final de 

Procedimiento, el cual deberá dictarse y notificarse al servidor dentro de un plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del informe del Órgano Director.  

 

Artículo 94: Recursos contra el acto final: Contra el acto final de procedimiento que dicte la Gerencia de 

SENARA, cabrán los recursos ordinarios de revocatoria y apelación, en los términos que establece la Ley 

General de la Administración Pública.  
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Artículo 95: Prescripción de la potestad disciplinaria: Las sanciones disciplinarias deberán imponerse en el 

transcurso de un mes posterior al día en que el servidor encargado de ejercer la potestad disciplinaria, tuvo 

conocimiento comprobado del hecho. En aquellos casos que se requiera de un procedimiento de investigación, 

el plazo de prescripción se contará desde el día en que el servidor competente para imponer la sanción, recibió 

el informe final con los resultados de la investigación. Lo anterior, sin perjuicio del plazo de prescripción de 

cinco años cuando se trate de la imposición de sanciones disciplinarias por faltas cometidas contra la Hacienda 

Pública, conforme lo establece la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

 

Descripción del Procedimiento 

 

Puntos a considerar para la marca de asistencia 

 

1. Todos los permisos y vacaciones tramitadas por Autogestión y autorizados por las jefaturas, e 

incapacidades y vacaciones colectivas tramitadas por Recursos Humanos, no tienen que ser justificados 

en el Control de Asistencia, ya que el sistema está parametrizado para que sea reconocido por medio de 

la acción de personal que el sistema genera. 

2. Se debe registrar en forma inmediata la justificación de una llegada tardía, que no sea por un permiso o 

vacaciones tramitado anteriormente en Autogestión, y la marca del día anterior si está fuera olvidada 

registrarla. 

3. Cada vez que el colaborador 

justifique una marca, le estará llegando a 

la jefatura directa un correo sobre la 

justificación. 
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Como realizar el registro de la marca en el ERP 

 

1. Se debe ingresar el sistema ERP con su usuario y contraseña.  

 

 

 

2. Se ingresa a la opción “SAPIENS”. 
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3. Se ingresa a la opción “Autogestión”. 

 

4. Se busca en el menú al lado izquierdo de la pantalla, la opción “Control de Asistencia”, al seleccionarlo 

abrirá un submenú, debe seleccionar “Reloj de Marca” 

 

 

5. Al seleccionar lo anterior, se le desplegará al lado derecho de la pantalla, el reloj marcador donde usted 

debe registrar tanto la hora de ingreso a laborar “Entrada” como la hora de salida “Salida”.  

Se debe de verificar que el botón que se encuentra abajo del reloj sea el registro que realmente se quiere 

hacer. Si es su entrada laboral, debe decir “Entrada” y si es su salida debe decir “Salida”. 
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*** En caso de que el día anterior, olvidara registrar su salida, pasar al apartado “Como justificar la omisión 

de marca de salida del día anterior”. 
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Como verificar si se realizó bien la marca “Entrada” y “Salida” 

 

Siempre se debe verificar si la marca de “Entrada” y “Salida” fue registrada correctamente. 

1. Al presionar el botón tanto de “Entrada” como de “Salida”, al lado derecho del reloj aparecerá la 

información de la marca realizada que indica el tipo de marca, la fecha y la hora.  
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2. Si esa información no se ve reflejada en la pantalla, quiere decir que la marca no se registró y debe 

volver a presionar el botón, hasta que salga dicha información de la marca que registró. 
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Como justificar marcas tardías 

 

Siempre se debe justificar la marca de “Entrada” tarde. 

1. En caso de llegada tardía u olvidar registrar la marca de ingreso a labores “Entrada”, debe indicar en el 

espacio de “Justificación” la razón de la hora de la marca y presionar el botón “Entrada”. 

Esa justificación le llegará a su jefatura directa para ser revisada y autorizada. 

 

 

  

2. Luego debe verificar que se realizara la marca correctamente, como se indicó en el apartado para la 

verificación de marca. 
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Como justificar la omisión de marca de salida del día anterior 

 

1. En caso de olvidar registrar la marca de salida “Salida” del día anterior, debe indicar en el espacio de 

“Justificación” la razón de la marca con la hora de salida real y presionar el botón “Salida”. 

 

 

2. Luego debe verificar que se realizara la marca correctamente, como se indicó en el apartado para la 

verificación de marca. 
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3. Una vez verificada debe registrar la marca de ingreso a labores “Entrada”. 

 

 

 

4. Luego debe verificar que se realizara la marca correctamente, como se indicó en el apartado para la 

verificación de marca. 
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5. El día que olvide registrar la marca de salida del día anterior, al terminar su día laboral deberá tener 

registradas 3 marcas: 

 Salida del día anterior 

 Entrada del día 

 Salida del día 
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Como justificar marcas de días anteriores 

 

1. En el “Reloj de Marcas”, debe ir a la parte derecha de la pantalla, y poner la fecha de la marca a 

justificar en los espacios “Desde” y “Hasta”, luego se presiona el botón “Filtrar” y luego se marca la 

línea a justificar presionando sobre ella, hasta que se muestre una pequeña fecha al lado izquierdo del 

tipo de marca, luego se pone la justificación en el espacio correspondiente y finalmente se presiona el 

botón “Enviar justificación”. 

 

 

2. Debe verificar que la justificación se enviara correctamente, y para eso el sistema de dará el mensaje: 

“La justificación se ha enviado satisfactoriamente”. 
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Procedimiento para Jefatura 

 

Puntos a considerar para la revisión de marcas 

 

1. Es competencia de las jefaturas, autorizar según su criterio las situaciones que se puedan presentar, 

además de la aplicación de las sanciones disciplinarias correspondientes. 

 

2. La revisión y ajuste de marcas debe hacerse diariamente, una vez recibido el correo de justificación. 

 

3. Una vez que se realice la revisión de marcas por parte de la jefatura, la Unidad de Recursos Humanos 

debe correr el proceso “Procesar Marca”, para autorizar a nómina, es por esta razón que se solicita la 

revisión diaria. 

 

4. Se establece como fecha límite para revisión del control de asistencia : 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Es responsabilidad de la Jefatura, informar con la debida antelación con respecto a cualquier cambio en 

el horario de trabajo, con la anuencia de los funcionarios, (esto aplica especialmente en los casos de 

funcionarios con horarios diferenciados). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha límite para  revisión Período a Revisar 

Día 20 de cada mes I quincena de cada mes 

Día 05 de cada mes II quincena de cada mes 
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Como realizar la revisión y justificación de la marca en el ERP de los colaboradores a cargo 

 

1. Se debe ingresar el sistema ERP con su usuario y contraseña.  

 

 

 

2. Se ingresa a la opción “SAPIENS”. 
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3. Se ingresa en la opción “Control de Asistencia” 

 

 
 

 

4. Al seleccionar lo anterior, el sistema le desplegará varios menús, se debe ingresar a la opción “Revisión 

de Marcas de Reloj” en el menú de “Operación” 
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5. Al seleccionar lo anterior, le desplegará la siguiente pantalla, donde se tendrá que validar que el campo 

“Grupo” sea el que usted supervisa, se deben ingresar las fechas de inicio y final a revisar y por último 

presionar el botón “Filtrar” 

 

 
 

6. Una vez filtrado por su grupo, aparecerán las marcas de todo el personal a su cargo. 
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Sin embargo, para revisar y justificar debe filtrarlo por colaborador, presionando la “lupa” y escogiendo 

la persona que se desea revisar. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 



 

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento 

Unidad de Recursos Humanos 

Instructivo Módulo Control de Asistencia – Sistema ERP 
 
  
 

23 
 

7. Cuando en el campo “Empleado” aparezca el nombre de quien se quiere revisar las marcas, se debe 

presionar de nuevo “Filtrar” 

 

 
 

 

 

 

8. En la parte inferior de la pantalla, se desplegará todas las marcas registradas por el colaborador en el 

rango de fechas que se indicó. 

Deben aparecer por fecha 2 marcas, una de entrada y otra se salida. 

 

 
 



 

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento 

Unidad de Recursos Humanos 

Instructivo Módulo Control de Asistencia – Sistema ERP 
 
  
 

24 
 

 

9. Se debe de verificar el estado de la marza según la simbología que se encuentra en la parte superior 

derecha de la pantalla, en la columna de “Estado”. 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento 

Unidad de Recursos Humanos 

Instructivo Módulo Control de Asistencia – Sistema ERP 
 
  
 

25 
 

10. Cuando en la columna de “Justificación” aparezca este símbolo   indica que existe una 

justificación para la marca realizada por el colaborador. 

 

 
 

 

11. Para aprobar la justificación debe darle clic sobre el simbolo, y aparecerá la siguiente pantalla con la 

justificación, la fecha y hora del reloj que el colaborador indicó al realizar su marca. 
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12. Se debe cambiar la hora de entrada, poner alguna observación en el campo correspondiente, marcar la 

opción “Autorizada”, presionar el botón “Modificar” y por último presionar el botón “Regresar”. 

 

 
 

 

13. El procedimiento anterior hará que cuando se vuelva a la página de revisión, se verifica que el dato 

modificado se refleje en la columna “Entrada” con la hora que se modificó. En la columna “Marca Real” 

se quedará la hora real en que el colaborador realizó la marca y en la columna “Estado” se marcará de 

color verde indicando que está “autorizada” 
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14. Cuando un colaborador olvide marcar la salida del día anterior, en la revisión de marcas aparecerá un 

mismo día 3 marcas, en el siguiente orden: 

 Salida del día anterior 

 Entrada del día 

 Salida del día 

 

 
 

 

 

 

15. Para justificar y ajustar la marca de salida del día anterior, se debe presionar en la columna de 

“Justificación” el siguiente símbolo: 
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16. Se desplegará la siguiente pantalla donde indica: 

 

 Tipo de marca: debe ser la que dice salida 

 Fecha y hora del reloj: es la fecha y hora real en la que se realizó la marca por parte del 

colaborador. 

 

 
 

 Fecha y hora de la marca: son los datos que la jefatura debe ajustar o cambiar para que la 

marca sea justificada según la observación que indicó el colaborador. (Recordar que es marca 

del día anterior). 

 Observación: comentario que quiera poner la jefatura al respecto. 

 

Luego de los cambios se debe presionar la opción “Autorizada”, luego la opción “Modificar” y 

finalmente la opción “Regresar” 
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17. El procedimiento anterior hará que cuando se vuelva a la página de revisión, se verifique que el dato 

modificado se refleje en la columna “Salida” con la hora que se modificó. En la columna “Marca Real” 

se quedará la hora real en que el colaborador realizó la marca y en la columna “Estado” se marcará de 

color verde indicando que está “autorizada” 
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Procedimiento para Recursos Humanos 

Como procesar marcas 

 

1. Se debe ingresar el sistema ERP con su usuario y contraseña.  

 

 

 

2. Se ingresa a la opción “SAPIENS”. 
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3. Se ingresa en la opción “Control de Asistencia” 

 

 
 

 

4. Al seleccionar lo anterior, el sistema le desplegará varios menús, se debe ingresar a la opción 

“Procesar Marcas” en el menú de “Operación” 
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5. Al seleccionar lo anterior, le desplegará la siguiente pantalla, donde se tendrá que validar que el 

campo “Grupo” el área que se quiere procesar, se deben ingresar las fechas de inicio y final a revisar 

y por último presionar el botón “Filtrar” 

 

 

6. Una vez filtrado por su grupo, aparecerán las marcas de todo el personal a su cargo. 
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7. Una vez que se verifique que el grupo que desea procesar es el correcto, debe presionar el botón 

“Procesar Masivo”. Inmediatamente saldrá el siguiente cuadro, donde podrá revisar las columnas de 

información como: “Horas Extra”, “Horas Dobles” “Horas a Rebajar”, “Vacaciones”, 

“Incapacidades”, “Feriados” y “ Permisos”. 

Se puede hacer esta revisión por funcionario, solamente en el campo “Empleado”, se busca la 

persona que se quiere revisar específicamente. 

 

 

Conceptos: 

 Horas Extra y Horas Dobles: Este tipo de horas no será contabilizados por el sistema, dichas horas son 

registradas manualmente por el Encargado de Salarios, tal y como indica el procedimiento para este 

rubro. 

 Horas a rebajar: Esta será la cantidad de tiempo a rebajar, en caso de que el funcionario no justificara ó 

no realizara alguna marca o en su defecto que la jefatura no autorizara.  

 Vacaciones, Incapacidad, Feriados y Permisos: Para que el sistema no rebaje ningún rubro de estos 

debe estar gestionado el trámite con anticipación en el sistema. 
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Como se planifican horarios 

 

1. Se debe ingresar el sistema ERP con su usuario y contraseña.  

 

 

 

2. Se ingresa a la opción “SAPIENS”. 
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3. Se ingresa en la opción “Control de Asistencia” 

 

 
 

 

4. Al seleccionar lo anterior, el sistema le desplegará varios menús, se debe ingresar a la opción 

“Planificación de Horarios” en el menú de “Operación” 
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5. Al seleccionar lo anterior, le desplegará la siguiente pantalla, donde se tendrá que validar que el campo 

“Grupo” sea el área que se quiere planificar y por último presionar el botón “Filtrar”. 

 

 

6. Una vez filtrado el grupo, se debe seleccionar al funcionario que se le desea planificar el horario y luego 

presionar “Asignar Horario Masivo”. 
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7. Aparecerá el siguiente cuadro, que debe llenar con la información que se le solicita: fechas en las que 

rige el horario que se le asignará, el horario que tendrá el funcionario. 

 

 
 

 

 

 

8. Luego se presiona el botón “Agregar masivo” 
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9. Lo anterior, desplegará la siguiente pantalla, donde se visualiza para revisión el horario asignado. 

 

 

 
 

 

10. Escogiendo las mismas opciones para generar un horario masivo, también está la opción de “Borrar 

Masivo”, para poderlo utilizar se debe seleccionar el periodo que se quiere borrar y también seleccionar 

el horario que está establecido. 

 

 
 

 


